
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá, D.C., trece (13)  de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente No. 16-2013-00648 (cuaderno No.01) 

 

Atendiendo la documental que antecede, el Juzgado DISPONE: 

 

1. Por Secretaría, dese cumplimiento a lo ordenado en el inciso 2 del auto fechado el 10 

de junio de 20211, en lo que tiene que ver con la elaboración y tramitación de los oficios tal 

y como se dispuso en la parte resolutiva de la sentencia emitida por esta instancia judicial el 

30 de septiembre de 2020, y atendiendo lo dispuesto por el superior en el numeral 1° de la 

sentencia fechada el 10 de mayo de 20212. (Ley 2213 de 2022.). 

 

2. Fijar por concepto de honorarios definitivos al perito topógrafo Ciro Alejandro 

Ramos Abril3 conforme a la solicitudes allegadas el expediente, la suma de $600.000 m/cte, 

los que son de cargo en su totalidad de la parte demandante Edilberto Alirio Tinoco Vivas, y 

deberán ser cancelados al auxiliar dentro del término de 5 días contados a partir de la 

ejecutoria de este proveído. 

 

Monto que obedece a la labor ejecutada por aquel dentro del trámite como perito en ocasión 

al decreto de la experticia ordenada por el entonces Juzgado 49 Civil del Circuito de esta 

ciudad en inspección judicial evacuada el 19 de octubre de 2017, quien se apersonó del cargo 

el 12 de junio de 2018, fecha en la cual se le asignó por gastos la suma de $200.000 m/cte, 

sin que se le hubiere reconocido con posterioridad algún monto diferente, ni comprobante 

que acredite que la suma por gastos se hubiere generado. 

 

3. Frente a la solicitud de impulso elevada por el auxiliar el 23 de febrero de 20224, 

deberá estarse a lo aquí resuelto. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 
 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 
JUEZ 

(2) 
JST 
 
 
 
 

 
1 Archivo digital No. 18 
2 Archivo digital No. 11 Cuaderno No. 5 
3 Archivos digitales No.13,14, 19 y 21 
4 Archivo digital No. 21 
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